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Términos legales.

Recurso de nulidad interpuesto por don Virgilio
Guerinoni en la causa que sigue con el Monas-
¡mio de Santa Catalina del Cuzºco, sobre ter—
ccría.—1º¡0¿cde del Cuzco.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

-X fojas 23 se dió por contestado el traslado
de la demanda de tercería, por parte de la testa--
mentaría de doña Manuela Pacheco viuda de don
Pedro ]. Miota, y se recibió la causa a prueba.
Apeló Guerinoní a fojas 25. El auto fué confirma—
do a fojas 84. En 10 de mayo se le notificó el con-
ñrmatorio, al mismo tiempo que la providencia de
fojas 83 vuelta.. que mandá tener presente un do—
cumento.¡ E5ta dob1e y simultánea notíñcación m0—
tiva la petición de insubsístencia del auto confir—
matorio, que ha sido desechada.

Ca1eciendo de alcanc<e 1ega1 el incidente, no
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hay nulidad cn el auto recurrido, salvo mejor pa—
rcccr.

Lima, 13.de julio de 1917.

Laz'allc.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 22 de octubre de 1917.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal _v
considerando: que por el auto de fojas 83 vuelta.
se mandó tenor 1)1'LSCIIÍC el mérito de 105 instru—
mentos de fojas setenta y ocho y síguícntc3, c…n
citación contraria: que mientras esta citación .m
se hiciera (101>i:1 paralizarse Ia abs<>lucíón del _Q";¡--
(10: y que el decreto de fojas ochenta y tres vuelta…
y el auto de fojas ochenta y cuatro se han notí-
iic¿1do & don Virgilio Guerinnni símultánczuncntr;
declarar…n NL'L() el auto de vista de fojas 8-L
su fecha cinco (13 mayo último y su rcfercntu
de fojas ochenta y ocho vuelta, su fecha veinticua-

tm del 111ísmo mes y año; mandaron se proccd1
c<mf=_n'mc a la Icy; y los devolvieron.

.11 Imcnara.——Barreto.——/I¡samora.—Pérc:.—Torre

Gonzáles.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega…
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